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ANEXO CCVIII

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: ORGANIZACIÓN DE LA 
FABRICACIÓN DE FRITAS, ESMALTES Y PIGMENTOS CE-
RÁMICOS.
Familia Profesional: Vidrio y Cerámica
Nivel: 3
Código: VIC208_3

Competencia general:
Organizar y gestionar la fabricación de fritas, esmaltes y 
pigmentos cerámicos, así como la gestión de la calidad 
y medioambiental, siguiendo las instrucciones técnicas 
dadas por los responsables de la planifi cación y calidad 
de la producción, asegurando su ejecución con la calidad 
requerida, dentro del tiempo previsto y en las condiciones 
de seguridad y ambientales establecidas.

Unidades de competencia:
UC0662_3: Organizar y gestionar la fabricación de fritas, 
pigmentos y esmaltes cerámicos. 
UC0663_3: Controlar los procesos de fabricación de fritas, 
pigmentos y esmaltes cerámicos. 
UC0664_3: Participar en la programación de la producción 
en industrias de proceso
UC0665_3: Participar en la elaboración y mantenimiento 
de los sistemas de gestión de la calidad y medioambiental 
en industrias de proceso.

Entorno profesional:

Ámbito profesional:
Desarrolla su actividad en el área de organización y su-
pervisión de la producción, o de gestión de la calidad 
y medioambiental en grandes, medianas y pequeñas 
empresas de fabricación de fritas, pigmentos y esmaltes 
cerámicos, ejerciendo su autonomía en el marco de las 
funciones y de los objetivos asignados por técnicos de 
superior nivel al suyo.

Sectores productivos:
Se ubica en empresas de fabricación de fritas, pigmentos, 
esmaltes, engobes, tintas y suspensiones para la obten-
ción de efectos decorativos en productos cerámicos.
 
Ocupaciones y puestos de trabajo relacionados:
Sin carácter de exclusividad, puede citarse:
Técnico en programación y control de la producción en 
industrias de pigmentos y esmaltes cerámicos.
Técnico de gestión de calidad en industrias de pigmentos 
y esmaltes cerámicos.
Técnico de laboratorio de control de calidad en industrias 
de pigmentos y esmaltes cerámicos
Técnico industrias de pigmentos y esmaltes cerámicos en 
el área de gestión de medio ambiente.

Formación Asociada: (360 horas)

Módulos formativos:
MF0662_3: Organización y gestión de la fabricación de 
fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos. (120 horas)
MF0663_3: Fiabilidad y sistemas de control en la fabri-
cación de fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos (90 
horas)
MF0664_3: Programación de la producción en industrias 
de proceso. (60 horas)
MF0665_3: Gestión de la calidad y medioambiental en 
industrias de proceso. (90 horas)

UNIDAD DE COMPETENCIA 1: ORGANIZAR Y GESTIONAR 
LA FABRICACIÓN DE FRITAS, PIGMENTOS Y ESMALTES 
CERÁMICOS.
Nivel: 3
Código: UC0662_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Participar en la organización de los traba      jos de pre-
paración y pues ta a punto de las líneas de fabrica-
ción de fritas, esmaltes y pigmentos cerámicos. 
CR1.1 Las operaciones elementales necesa rias y su 
secuen cia, los materiales y medios técnicos y los 
valores de las variables de proceso, se identifi can 
adecuadamente siguiendo la programación de la 
producción y las instrucciones de proceso.
CR1.2 La selección de las materias primas y aditivos 
para la fabricación de fritas, se realiza de acuerdo 
con la fi cha de producto y tiene en cuenta su com-
portamiento durante los procesos de transforma-
ción a los que son some ti dos, como son la mez cla 
y homogeneización, molienda, fusión, enfriamiento 
y embalado.
CR1.3 La selección de las materias primas y aditivos 
para la fabricación de esmaltes cerámicos, se rea-
liza de acuerdo con la fi cha de producto y tiene en 
cuenta su comportamiento durante los procesos de 
transformación a los que son some ti dos, como son 
la dosifi cación de materias primas y mo lien da, mi-
cronización, pelletizado, clasifi  cación por tama ños, 
mezcla de gránulos y/o granillas, y embalado 
CR1.4 La selección de las materias primas y aditivos 
para la fabricación de pigmentos cerámicos, se rea-
liza de acuerdo con la fi cha de producto y tiene en 
cuenta su comportamiento durante los procesos de 
transformación a los que son some ti dos, como son 
la mez cla y homogeneización, calcinación, lavado y 
molienda.
CR1.5 La selección de las máquinas, procedimien-
tos e instrucciones técni cas, permite realizar las 
operaciones de recepción y almacenamiento de 
materias primas y aditivos, mezcla y homogeneiza-
ción; molienda; fusión o calcinación, lavado, seca-
do, microni za ción, mezcla y embalado, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos y respetando 
las normas de seguridad y medioambientales con-
cernidas.
CR1.6 Los materiales, máquinas, procedimientos 
e instrucciones técni cas, seleccionadas para rea-
lizar las operaciones de transporte, tratamiento, 
almacena miento y eliminación de resi duos, respe-
tan las normas de seguridad, salud laboral y protec-
ción medioambiental.
CR1.7 Los riesgos primarios para la salud y la segu-
ridad en el entorno de trabajo, así como las medi das 
preventivas más adecuadas para evitar accidentes, 
se determinan de forma inequívoca.
CR1.8 Los equipos y medios de seguridad y su uso 
más adecuado se identifi can para cada actua ción, 
aplicando el cuidado y supervisión necesaria. 

RP2: Realizar la puesta en marcha de la producción de 
fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos, a partir 
de informa ción técnica del pro ceso y si  guiendo las 
normas estable cidas de calidad y seguri dad.
CR2.1 El cálculo de necesidades de materiales, del 
consumo de recursos y la determinación del fl ujo 
de materiales, permite disponer de los medios ne-
cesarios para la puesta en marcha de la producción 
y, en su caso, su optimización.
CR2.2 La organización de los medios y la asigna-
ción de tareas tiene en cuenta las características 
de los medios disponibles, los conocimientos y 
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habili dades de los trabajadores y el programa de 
fabrica ción.
CR2.3 La supervisión de la regulación y programa-
ción de las máqui nas y los equipos complejos como 
los sistemas de transporte y dosifi cación automá-
tica, el horno de fusión, el horno de calcinación, los 
granuladores, los sistemas auxiliares de los hornos 
y los sistemas de embalado automático, permiten 
el desarrollo del proceso de acuerdo con los proce-
dimientos establecidos y respetando las normas de 
seguridad y medioambientales concernidas.
CR2.4 La identifi cación de los defectos de calidad, 
de las no conformidades del proceso y de sus cau-
sas más probables, permiten su corrección o, en su 
caso, la minimización de sus repercusiones
CR2.5 Los riesgos primarios para la salud y la 
seguridad en el entorno de trabajo, así como las 
medi das preventivas más adecuadas para evitar 
accidentes se determinan de forma inequívoca.
CR2.6 La determinación de los procedimientos de 
preparación de materiales, máquinas y medios de 
control permite la realización del proceso en las 
condiciones de calidad, seguridad y protección 
medioambiental requeridas.
CR2.7 El conjunto de órdenes y distribución de 
funciones permite la puesta en marcha y desarrollo 
de la fabricación de fritas, pigmentos y esmaltes 
cerámicos en el plazo requerido y con la calidad 
establecida.

RP3: Generar y gestionar la infor mación del proceso y de 
la producción de fritas, pigmentos y esmaltes cerá-
micos, que permita llevar a cabo la fabricación, de 
acuer do con los planes de pro ducción y de cali dad 
de la em presa.
CR3.1 La información generada y utilizada es la ne-
cesaria para el inicio y el desarrollo de la fabricación 
de fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos.
CR3.2 La gestión documental asegura la conserva-
ción, actualización, fácil acceso y difusión de la infor-
mación de produc ción relativa a la información del 
producto y del proceso, el rendimiento, efi ciencia y 
calidades de producción de las máqui nas y los ma-
nuales de operación y producción.
CR3.3 La información recibida y generada se co-
munica de manera efi caz e interactiva a todos los 
niveles.
CR3.4 La documentación elaborada se ajusta a las 
normas establecidas y permite la fácil interpreta-
ción por parte de los responsables de producción y 
de los operarios, respecti vamente.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Materiales: Materias primas para la elaboración de fritas, 
pigmentos y esmaltes. Aditivos para esmaltes: desfl ocu-
lantes, ligantes, espesantes, bactericidas. Compuestos 
orgánicos para la preparación de tintas cerámicas. Mate-
riales de embalado. Máquinas y equipos: Instalaciones, 
máquinas y equipos para las operaciones de fabricación 
de fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos. Silos y alma-
cén de materiales, sistemas de dosifi ca ción y mezcla. Hor-
nos de fusión. Hornos de calcinación. Molinos vía seca y 
vía húmeda, secadores, micronizadores, pelletizadores, 
clasifi cadores granulométri cos de granillas y pellets, 
mezcladoras de micronizados y de granillas o pellets. 
Embalado ras automáticas. Sistemas de protección am-
biental. Instalaciones de tratamiento de residuos. Progra-
mas informáticos de gestión de existencias. 

Productos y resultados:
Fritas en grano, escamas, granilla o microniza das. Esmal-
tes y engobes en barbotina, micronizados, pelletizados 
o en carga preparada para molienda. Pigmentos cerá-
micos micronizados. Tintas cerámicas y suspensiones 
para la obtención de efectos decorativos. Regulación y 
programación de las máqui nas y equipos de producción. 
Puesta en marcha de la producción. Optimización de los 
recursos técnicos y humanos. Actualización y archivo de 
la información de proceso. Cumplimien to de las normas 
de seguridad y salud laboral. Tratamiento y/o reutilización 
de residuos de fabricación.

Información utilizada o generada:
Utilizada: Programa de fabricación, inventario de materia-
les, programa de aprovisionamientos, objetivos de la fa-
bricación concretados en producción, rendimientos, con-
sumo y calidad. Documentación técnica de suministros. 
Documentación técnica de producto y proceso. Manual de 
calidad y de gestión medioambiental. Planes y órdenes de 
fabricación. Planes de manteni miento. Información técni-
ca e historiales de máquinas y equipos. Partes de control 
y contingen cias. Partes de inventario y almacén. Normas 
de seguridad y medio ambiente. Generada: Selección de 
los procedimientos e instrucciones técni cas. Ordenes de 
trabajo. Procedimientos e instrucciones técnicas de ope-
ración

UNIDAD DE COMPETENCIA 2: CONTROLAR LOS PROCE-
SOS DE FABRICACIÓN DE FRITAS, PIGMENTOS Y ESMAL-
TES CERÁMICOS
Nivel: 3.
Código: UC0663_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Supervisar los proce sos de fabri cación de fritas, 
pigmentos y esmaltes cerámicos, a fi n de obte-
ner la pro ducción en las condicio nes de calidad, 
productivi dad y seguridad estable cidas.
CR1.1 Los procedimientos y los pará metros de con-
trol de la producción se identifi can adecuadamente, 
siguiendo la programación de la producción y las 
instrucciones de proceso.
CR1.2 La interpretación de los resultados de los 
controles realizados en el laboratorio sobre las 
características de las materias primas para la fa-
bricación de fritas y esmaltes, tales como, caolines, 
carbonatos, feldespatos, nitratos, óxidos y coloran-
tes, permi te detec tar desviaciones, realizar acciones 
correctoras o proponer actuaciones de mejora.
CR1.3 La interpretación de los resultados de los 
controles realizados en el laboratorio sobre las 
características de las materias primas para la fabri-
cación de pigmentos cerámicos, tales como sales 
metálicas y óxidos permi te detec tar desviaciones, 
realizar acciones correctoras o proponer actuacio-
nes de mejora.
CR1.4 La interpretación de los registros del proceso 
de fabricación de fritas, pigmentos y esmaltes cerá-
micos y de los datos de control del mismo, permi te 
detec tar desviaciones, realizar acciones correctoras 
o proponer actuaciones de mejora.
CR1.5 La supervisión y el seguimiento de las ope-
raciones del proceso de fabricación de fritas, pig-
mentos y esmaltes cerámicos, permite conocer el 
estado operativo de las instalaciones, máquinas y 
materiales en proceso, verifi ca el cumplimiento de 
las nor mas de salud laboral y tiende a la reduc ción 
de accidentes, daños y bajas.
CR1.6 La interpretación de los resultados de los 
controles realizados en el laboratorio sobre las
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características de las fritas, pigmentos y esmaltes 
cerámicos elaborados, tales como la comparación 
con muestras estándar, fusibilidad, comportamien-
to dilatométrico o desarrollo de color, permi te 
detec tar desviaciones, realizar acciones correctoras 
o proponer actuaciones de mejora en el proceso.
CR1.7 La supervisión del proceso de fabricación de 
fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos, verifi ca el 
cumplimiento de las nor mas de salud laboral y tien-
de a la reduc ción de accidentes, daños y bajas.
CR1.8 La respuesta ante contingencias surgidas en 
el curso de los traba jos procura que disminuyan las 
pérdidas ocasionadas, manteniendo las adecuadas 
medi das de seguri dad 

RP2: Determinar los requisitos de utilización y el grado 
de cumplimiento de la normativa vigente de fritas, 
pigmentos y esmaltes cerámicos, defi niendo los 
procedimientos y el plan de ensayos necesarios, op-
timizando los costes y garantizando la seguridad.
CR2.1 Las especifi caciones y los requisitos de utili-
zación de las fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos 
se identifi can correctamente.
CR2.2 Los ensayos necesarios para evaluar el grado 
de cumplimiento de la normativa vigente y/o de las 
características de calidad exigidas por los clientes 
quedan claramente determinados.
CR2.3 El plan de ensayos determina los procedi-
mientos y recursos humanos y materiales adecua-
dos para su realización y evaluación, optimizando 
los costes nece sarios para llevarlo a cabo.
CR2.4 El dictamen de los ensayos se realiza teniendo 
en cuenta la información sobre resultados y las es-
pecifi caciones de homologa ción y los requisitos de 
utilización del produc to.

RP3: Determinar los sistemas de con trol de los suminis-
tros, de las varia bles de proceso y de los productos 
aca bados, y disponer los medios necesa rios para 
su desarrollo y aplicación, a fi n de alcanzar los obje-
tivos del plan de calidad y de gestión medioambien-
tal de la empre sa.
CR3.1 Los requisitos defi nidos de los materiales y 
de los medios auxiliares y las especifi caciones de 
suministro para la fabricación, permiten garantizar 
la calidad del producto. 
CR3.2 Los procedimientos, equipos e instruc ciones 
de control de los suminis tros quedan claramente 
determinados.
CR3.3 El plan de control del proceso de fabricación 
de fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos y el plan 
de control de productos, establecen los puntos de 
verifi cación y los procedi mien tos de muestreo, con-
trol, registro y evaluación.
CR3.4 Los procedimien tos de control especifi  can 
de forma clara e inequívoca el objeto del procedi-
miento; los elementos o materiales a inspeccionar; 
las condiciones de muestreo; los medios e instru-
mentos de ensayo; el modo de operar; el criterio 
de evaluación de los resultados obtenidos; la forma 
de expresarlos y la cualifi cación del operario que 
realiza el control.
CR3.5 Los tratamientos especifi cados para el mate-
rial no conforme permiten su identifi cación, traza-
bilidad y, en su caso, reciclado, de acuerdo con las 
instrucciones establecidas. 
CR3.6 Los sistemas de control defi nidos permiten 
asegurar  la calidad de los suministros, de los pro-
ductos interme dios y del producto acabado, optimi-
zando los recur sos técnicos y humanos.
CR3.7 La gestión y organización de los recursos 
necesarios permite la realización de los ensayos e 
inspecciones de control. 

RP4: Supervisar los procesos de ins pección y ensayos, en 
el laborato rio y en la planta de fabricación, a fi n de 
que se ajusten a los procedimien tos y normas esta-
ble cidos por los planes de calidad y gestión medio-
ambiental de la empresa.
CR4.1 Los equipos de inspección y ensayo se en-
cuentran debidamente calibrados y en perfec tas 
condiciones de uso.
CR4.2 La toma de muestras, inspec ciones y ensayos 
se realizan si guiendo los procedi mien tos e instruc-
ciones técnicas estableci das.
CR4.3 La realización de muestreos y ensayos, 
extraordinarios se ordenan cuando las circunstan-
cias lo requieren 
CR4.4 El plan de mante ni miento de equipos e ins-
trumentos de control se cumple.

RP5: Generar y gestionar la infor mación de los procesos 
de supervisión y control de la producción de fritas, 
pigmentos y esmaltes cerámicos, que permita llevar 
a cabo la fabricación de acuer do con los planes de 
pro ducción y de cali dad de la em presa.
CR5.1 La información generada y utilizada es la ne-
cesaria para la supervisión de la fabricación de fritas, 
pigmentos y esmaltes cerámicos.
CR5.2 La gestión documental asegura la conserva-
ción, actualización, fácil acceso y difusión de la infor-
mación de produc ción relativa al avance, calidad y 
cumplimiento de los objetivos de la producción.
CR5.3 La documenta ción necesaria para la realiza-
ción de las inspecciones y ensayos progra ma dos es 
actual y está disponible en el lugar ade cua do.
CR5.4 La información recibida y generada se co-
munica de manera efi caz e interactiva a todos los 
niveles.
CR5.5 La documentación elaborada se ajusta a las 
normas establecidas y permite la fácil interpretación 
por parte de los responsables de producción y de los 
operarios, respecti vamente.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Materiales: Materias primas minerales y productos quí-
micos inorgánicos con diverso grado de transformación: 
arcillas, caolines, feldespatos, silicatos, carbonatos, 
cuarzo. Fritas en grano, escamas, granilla o microniza-
das. Esmaltes en barbotina, micronizados o pelletizados. 
Pigmentos cerámicos micronizados. Suspensionantes y 
aglomerantes orgánicos. Máquinas y equipos: Equipos 
de laboratorio de control: Hornos de laboratorio, estufas, 
balanzas de precisión, útiles de laboratorio. Equipos de 
preparación de probetas: molinos, patines de esmaltado, 
máquinas de serigrafía, cabina de pulverización. Equipos 
para la determinación de la viscosidad, densidad, expan-
sión térmica, color, granulometría, resistencia mecánica, 
resistencia al ataque químico. 

Productos y resultados:
Fritas en grano, escamas, granilla o microniza das. Esmal-
tes y engobes en barbotina, micronizados, pelletizados o 
en carga preparada para molienda. Pigmentos cerámicos 
micronizados. Tintas cerámicas y suspensiones para 
la obtención de efectos decorativos. Resultados de los 
ensayos e inspecciones de control de materias primas 
y semielaborados empleados en la fabricación de fritas, 
pigmentos y esmaltes cerámicos. Resultados sobre varia-
bles de proceso en la fabricación de fritas, pigmentos y 
esmaltes cerámicos. FA
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Información utilizada o generada:
Utilizada: Programación de la producción. Instrucciones 
del proceso. Programa de control. Normas y procedi-
mientos de muestreo y de ensayo. . Manual de calidad. 
Manual de utilización, mantenimiento y calibrado de equi-
pos e instrumentos. Normas de seguridad y ambien tales. 
Resultados de los ensayos e inspecciones de control de 
materias primas y semielaborados empleados en la fabri-
cación de fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos. Resul-
tados de control de variables de proceso en la fabricación 
de productos fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos. 
Registros de incidencias. Archivos de no conformidades 
y acciones correctoras. Actualización y archivo de la infor-
mación de proceso

UNIDAD DE COMPETENCIA 3: PARTICIPAR EN LA PRO-
GRAMACIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN INDUSTRIAS DE 
PROCESO
Nivel: 3
Código: UC0664_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Organizar el aprovisionamiento y alma ce namiento 
de los mate ria les y medios auxiliares para llevar 
a cabo la fabri ca ción, en el plazo y con la calidad 
especifi cada.
CR1.1 La identifi cación de las necesidades de 
materia les, medios auxiliares y servicios permite 
la programación del aprovisionamiento y la fabri-
cación.
CR1.2 El programa de aprovisionamiento de mate-
riales, medios auxiliares y servicios permite cum-
plir los objetivos de la producción y los plazos de 
entrega.
CR1.3 Los materiales se almacenan tenien do 
en cuenta la naturaleza de los productos y las 
recomendacio nes del proveedor para asegurar 
su buen estado de conserva ción; la accesibilidad, 
aprovechamiento de espacios y optimización de 
tiempos, así como las normas de seguridad y 
medioambientales relacionadas.
CR1.4 El control de almacén permite conocer, en 
todo mo mento, las existencias y la ubicación de 
materiales y medios auxilia res.
CR1.5 La información sobre las condi cio nes y plazos 
de entrega de los suministros se mantiene actuali-
zada

RP2: Programar trabajos de fabricación siguiendo las ins-
trucciones de los responsables de la planifi cación, a 
fi n de reali zar la pro duc ción en el plazo y la calidad 
previstos, conjugan do la información técnica del 
proce so, las cargas de trabajo, el plan de produc-
ción, las condiciones de aprovisiona miento, y opti-
mizando los recursos disponi bles. 
CR2.1 El programa de fabricación elaborado tiene 
en cuenta las necesidades de fabricación; las nece-
sidades de materiales, máquinas, equipos, medios 
auxiliares y servicios; las existencias en el almacén 
y las carac terís ticas de aprovi siona miento de los su-
ministros; los medios de producción y los recursos 
humanos disponibles; y la totalidad de las operacio-
nes su secuencia, sincro nismo o simultaneidad.
CR2.2 El programa de fabricación elaborado tiene 
en cuenta la efi ciencia de las máquinas, las caden-
cias y los rendimientos del proceso y el suplemento 
por contingencias. 
CR2.3 El programa de fabricación elaborado tiene 
en cuenta el plan de mantenimiento de las instala-
ciones y las máqui nas.

CR2.4 La identifi cación de las tareas necesarias para 
la ejecución de la producción permite asignar los 
recursos humanos adecuados, los materiales y los 
medios necesarios.
CR2.5 Las instrucciones orales y escritas dadas, 
permiten la ejecución de las operaciones de fabri-
cación en las condiciones de calidad y seguridad 
establecidas.
CR2.6 Las instrucciones orales y escritas dadas, 
referentes al desarrollo de las operaciones de fa-
bricación, permiten optimizar la efi ciencia de las 
instalaciones.

RP3: Generar y gestionar la infor mación que permita lle-
var a cabo la fabricación de acuer do con los planes 
de pro ducción de la em presa.
CR3.1 La información generada y utilizada es la ne-
cesaria para la ejecución de la fabricación.
CR3.2 La gestión documental asegura la conserva-
ción, actualización, fácil acceso y difusión de la infor-
mación de produc ción relativa al avance, calidad y 
cumplimiento de los objetivos de la producción.
CR3.3 La información recibida y generada se co-
munica de manera efi caz e interactiva a todos los 
niveles.
CR3.4 La documentación elaborada se ajusta a las 
normas establecidas y permite la fácil interpreta-
ción por parte de los responsables de producción y 
de los operarios, respecti vamente.
CR3.5 La gestión de la información permite prever 
desvia cio nes, responder ante contingencias y re-
ajustar programacio nes cuando sea necesario.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Medios informáticos de tratamiento de datos y textos. 

Productos y resultados:
Programa de producción. Partes de inventario y almacén. 
Programa de aprovisiona miento. Especifi caciones de 
almacenamien to. Optimización de los recursos técnicos 
y humanos. Actualización y archivo de la información de 
proceso. Informes de resultados de producción. 

Información utilizada o generada:
Objetivos de la fabricación concretados en producción, 
rendimientos, consumo y calidad. Documentación técni-
ca de suministros. Documentación técnica de producto y 
proceso. Manual de calidad y de gestión medioambiental. 
Planes de manteni miento. Información técnica e histo-
riales de máquinas y equipos. Normas de seguridad y 
medio ambiente. Programa de fabricación. Programa de 
aprovisionamientos. Procedimientos de almacenamiento. 
Procedimientos e instrucciones técnicas de operación. 
Informes de resultados de la producción.

UNIDAD DE COMPETENCIA 4: PARTICIPAR EN LA ELA-
BORACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD Y MEDIOAMBIENTAL EN IN-
DUSTRIAS DE PROCESO.
Nivel: 3
Código: UC0665_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Participar en la defi nición del plan de calidad y en 
la organi zación para su desarrollo y aplicación, de 
acuer do con la política de cali dad de la em presa.
CR1.1 La comprensión de los objetivos fi jados por 
la empresa en la política de calidad, permite la par-
ticipación en la determinación y/o defi nición de las 
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actividades a realizar para la gestión de calidad y la 
participación en la determinación de las relaciones 
funcionales, en materia de calidad, entre los depar-
tamentos de la empresa, así como el fl ujo, proceso 
y organización de la información.
CR1.2 El plan de calidad defi nido asegura la moti-
vación por la calidad de toda la organización y la 
consecución de un nivel competitivo en el mercado, 
reduciendo los costes de calidad y fomentando el 
proceso de la mejora continua.
CR1.3 La participación en la elaboración del soporte 
documental del sistema, en las instrucciones de tra-
bajo o de procesos específi cos y en los formularios 
y formatos que, una vez cumplimentados, se cons-
tituyen en los registros que evidencian la aplicación 
del sistema, se realiza siguiendo las instrucciones 
recibidas.
CR1.4 La organización de las actividades del pro-
ceso de autoevaluación o de auditoria interna, se 
realiza de acuerdo con las instrucciones técnicas 
recibidas.
CR1.5 La participación en las actividades del pro-
ceso de auditoria y certifi cación del sistema de 
gestión de la calidad se realiza de acuerdo con las 
instrucciones técnicas recibidas.
CR1.6 El sistema de aplicación del plan de calidad, 
incorpora propuestas de mejora de procedimiento 
adecuadas a las normas sobre gestión de la calidad 
y a las posibilida des de la empresa.

RP2: Participar en la defi nición del plan de gestión medio-
ambiental y en la organi zación para su desarrollo y 
aplicación, de acuer do con la política medioambien-
tal de la em presa.
CR2.1 La comprensión de los objetivos fi jados por 
la empresa en la política medioambiental permite la 
participación en la determinación y/o defi nición de 
los aspectos medioambientales relacionados con 
la actividad de la empresa; las acciones para la pre-
vención de los riesgos; las acciones de seguimiento 
y medición de emisiones, efl uentes y residuos; la 
determinación de los medios de ensayo y control, el 
plan para su mantenimiento y calibración, así como 
el fl ujo, proceso y organización de la información.
CR2.2 La participación en la elaboración del soporte 
documental del sistema, en las instrucciones de tra-
bajo o de procesos específi cos y en los formularios 
y formatos que, una vez cumplimentados, se cons-
tituyen en los registros que evidencian la aplicación 
del sistema, se realiza siguiendo las instrucciones 
recibidas.
CR2.3 La organización de actividades del proceso de 
auditoria interna del sistema de gestión medioam-
biental, se realiza de acuerdo con las instrucciones 
técnicas recibidas.
CR2.4 La participación en las actividades del proceso 
de auditoria del sistema de gestión medioambiental 
se realiza de acuerdo con las instrucciones técnicas 
recibidas.
CR2.5 El sistema de aplicación del plan de gestión 
medioambiental, incorpora propuestas de mejora de 
procedimiento adecuadas a las normas de gestión 
medioambiental y a las posibilida des de la empre-
sa.

RP3: Analizar y evaluar los registros del sistema y pro-
poner actuaciones para la mejora del proceso y del 
producto, generando y gestionando la infor ma ción 
necesaria para la mejora de la calidad y la gestión 
medioambiental.
CR3.1 El tratamiento numérico, estadístico, y/o grá-
fi co de los datos realizados, facilita la lectura e inter-
pretación de los resulta dos.

CR3.2 El análisis y la interpretación de los resultados 
permite evaluar la cali dad del producto y del proce-
so; detectar desviaciones en los valores de control 
establecidos; diagnosticar las causas de las no con-
formidades o de las situaciones fuera de control y 
proponer mejoras de calidad, de gestión medioam-
biental, de reducción de costes o de disminu ción de 
esfuer zos.
CR3.3 Las desviaciones detectadas se comunican de 
mane ra rápida a quién corresponde su conocimien-
to.
CR3.4 La documentación elaborada se ajusta a las 
normas establecidas y permite la fácil interpretación 
por parte de los responsables de la gestión de cali-
dad y medioambiental y de los operarios, respecti-
vamente.
CR3.5 La información generada y utilizada es la ne-
cesaria para la defi nición, implantación y desarrollo 
de los planes de calidad y gestión medioambiental 
de la empresa.
CR3.6 El fl ujo de información establecido permite la 
partici pación de todo el personal en la mejora de la 
calidad  y la gestión medioambiental.
CR3.7 La gestión documental asegura la conserva-
ción, actualización, fácil acceso y difusión de la infor-
mación de gestión de calidad y medioambiental. 

Contexto profesional:

Medios de producción:
Medios informáticos de tratamiento y transmisión de da-
tos y texto. Programa informáticos de control de calidad.

Productos y resultados:
Plan de gestión medioambiental y organización para su 
desarrollo y ejecución. Plan de calidad y organización 
para su desarrollo y ejecución. Determinación de la fi abi-
lidad del producto. Defi nición y desarrollo de los sistemas 
de control de los suministros y del proceso de fabrica-
ción. Determinación de la fi abilidad de los proveedores. 
Informes de resultados y propuestas para la mejora de 
la calidad y de la gestión medioambiental. Gestión de la 
información de la calidad y la gestión medioambiental. 
Informes sobre la evolución y costes y mejora en la cali-
dad. Informes de auditorias internas y externas de calidad 
y medioambiente. Informes de revisión y mejora de los 
planes de calidad y gestión medioambiental. 

Información utilizada o generada:
Utilizada: Objetivos del plan de calidad. Normas de 
gestión de calidad vigentes. Prescripciones técnicas re-
glamentarias. Prescripciones de calidad exigidas por el 
cliente. Normativa de calidad: de producto, de ensayo y 
de embalado, etiquetado y aceptación. Objetivos del plan 
de gestión medioambiental. Normas de gestión medio-
ambiental vigentes. Normativa de seguridad y salud 
laboral. Fichas técnicas de materiales. Datos de control. 
Datos históricos de calidad. Generada: Manual de cali-
dad. Manual de gestión medioambiental. Procedimientos 
generales del sistema. Instrucciones de trabajo o de pro-
cesos específi cos. Gráfi cos de control. Gráfi cos de capa-
cidad de máquinas y de procesos. Formularios. Manual 
de procedimientos e instrucciones técnicas de inspección 
y ensayo. Requisitos y especifi caciones de suministro de 
materiales. Procedimientos para el tratamiento del ma-
terial no conforme. Informes de resultados de control. 
Informes de fi abilidad del producto. Documentación téc-
nica del producto: características técnicas, funcionales e 
instrucciones de utilización. 
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MÓDULO FORMATIVO 1: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 
LA FABRICACIÓN DE FRITAS, PIGMENTOS Y ESMALTES 
CERÁMICOS.
Nivel: 3
Código: MF0662_3
Asociado a la UC: Organizar y gestionar la fabricación de 
fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos.
Duración: 120 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar procesos de fabrica ción de fritas, pigmentos 
y es maltes cerámicos, relacionando los mate riales 
de entrada y de sali da, las variables de proce so, los 
medios de fabrica ción y los procedi mien tos de ope-
ración, con las caracte rísticas y propie dades de los 
productos obteni dos.
CE1.1 En un caso práctico de fabricación de fritas, pig-
mentos o esmaltes, debidamente caracteriza do por la 
información técnica de proceso o en un caso real de 
fabricación en instalaciones industriales:
- Identifi car las diferentes etapas del proceso de 

fabri cación aso ciándo las con los produc tos de en-
trada y de salida, con las técnicas utiliza das y con 
los me dios em plea dos.

- Identifi car las variables de operación y su in fl uen-
cia en la calidad de las fritas, pigmentos o esmal-
tes obtenidos, y en el desa rrollo del proce so.

CE1.2 Dada una frita, pigmento o esmalte, debida-
mente carac te rizado mediante información técnica, 
y un pro grama de fabrica ción:
- Realizar un diagrama de proceso refl ejando la se-

cuencia de operaciones y el fl ujo de materia les de 
entrada y produc tos interme dios.

- Indicar las diferentes técnicas posibles para las 
opera ciones de fabricación y seleccionar las más 
adecuadas.

- Indicar las principales características de los pro-
ductos de entrada y de salida de cada una de las 
etapas del proceso.

- Señalar las principales variables del proceso y ha-
cer una estimación de sus valores. 

- Deducir las características tecnoló gi cas más impor-
tan tes de los medios de pro duc ción necesa rios 
como el tipo de tecnolo gía y produc ción.

CE1.3 Identifi car las materias primas y materiales utili-
za dos y los productos obtenidos en la fabricación de 
fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos, me dian te las 
caracte rísticas, pro pie dades y pará metros adecua dos 
en cada caso, em plean do la termi nolo gía y las unida-
des apro piadas.
CE1.4 Explicar los aspectos más relevantes de las 
condi ciones de almacenamiento, transporte, y 
mani pula ción de las materias primas, productos 
inter medios y productos acabados de los proce sos 
de fabrica ción de fritas, pigmentos y esmaltes cerá-
micos.
CE1.5 Interpretar el comportamiento de las materias 
primas y productos intermedios, frente a los tra ta-
mien tos mecáni cos y térmicos a que son some ti dos 
en la fabricación de fritas, pigmentos y esmaltes ce-
rámicos, como la mez cla, molienda, fusión, seca do, 
sinterizado y granulación, en función de las caracte-
rísti cas de los mate riales y de los prin cipios físicos y 
químicos que inter vienen en la transfor ma ción.
CE1.6 Reconocer y describir los principales defec-
tos asociados a las características de las materias 
primas, y a los procesos de fabricación de fritas, 
pigmentos y esmaltes cerámi cos, seña lar las causas 
más proba bles y proponer métodos para su control y 
minimización o eliminación.

CE1.7 Relacionar la composición de la mezcla de 
mate rias primas con la temperatura de fusión o calci-
nación, el tiempo de perma nencia, la viscosidad de la 
frita fundida o el color del esmalte o del pigmento.
CE1.8 A partir de información técnica sobre los me-
dios em pleados y los productos de entrada y salida 
de u na etapa del proceso de fabricación:
- Realizar balances másicos y térmicos.
- Relacionar mediante cálculos, tablas o gráfi cos 

las características de los productos de entrada y/o 
salida con parámetros de operación.

C2: Analizar el comportamiento de los esmaltes duran te el 
proce so de fabrica ción de productos cerámicos y las 
propieda des aportadas al pro ducto obteni do.
CE2.1 Clasifi car las fritas, pigmentos y los esmaltes 
cerámicos, en función de sus composiciones quími-
cas, sus propieda des y sus aplicaciones.
CE2.2 Describir las principales transfor maciones físi-
co-quími cas que tienen lugar en el esmalte durante el 
proceso de cocción.
CE2.3 Describir los mecanismos de desvitrifi cación, 
opacifi cación y coloración de vidriados.
CE2.4 Describir las principales propiedades de los vi-
dria dos: propiedades térmicas, mecánicas, ópticas y 
quími cas indicando:
- La infl uencia cualitativa de la composición del 

esmal te.
- La infl uencia de la presencia de especies crista li-

nas.
- La infl uencia de las condiciones del proce so, como 

son la prepa ra ción, aplicación y cocción.
- Las principales técnicas para su medida y con trol.
- Su infl uencia en la utilización del producto fi nal.
CE2.5 Relacionar las características y propiedades de 
las fritas, pigmentos y esmaltes con los materia les 
utilizados y sus procesos de fabrica ción.

C3: Deter minar la infor ma ción de pro ceso nece saria para 
llevar a cabo la fabri cación de fritas, pigmentos y 
esmaltes cerámi cos, a partir del análi sis de la infor-
ma ción técni ca del pro ducto y de las instruc cio nes 
genera les de fabri ca ción.
CE3.1 Determinar la composición de la mezcla de 
mate rias primas para la fabricación de una frita o de 
un esmalte, a partir del análisis químico en óxidos de 
cada una de las materias primas y del producto fi nal.
CE3.2 En un caso práctico debidamente caracteri-
zado, en el que se da la informa ción técnica de una 
frita, pig mento o esmalte y de los medios dispo nibles 
y una propuesta de pro grama de fabrica ción:
- Realizar un diagrama de su pro ceso de fabri cación 

refl ejando en él la secuencia de etapas y el pro-
ducto de entrada y salida en cada una de ellas.

- Determinar instalaciones, máquinas y equi pos 
que se preci san en cada opera ción.

- Identifi car las operaciones y tareas como la 
prepa ración y regulación de máquinas y equi pos, 
prepara ción de mate ria les, con duc ción y control 
de máqui nas, reali zación de operaciones manua-
les y de automantenimiento, necesa rias en cada 
etapa del proce so.

- Indicar los procedimientos para realizar cada ope-
ración.

- Indicar los principales elementos de las insta la-
ciones y equipos objeto de revisión y automan-
tenimiento y los crite rios para su reparación o 
sustitución.
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CE3.3 En un caso práctico debidamente caracteri-
zado, en el que se da la informa ción técnica de una 
frita, pig mento o esmalte y de los medios dispo nibles 
y una propuesta de pro grama de fabrica ción:
- Determinar los recursos humanos necesa rios, los 

aspectos generales de su cualifi ca ción y las nece-
sidades básicas de forma ción en el ámbito de las 
tareas descri tas.

- Elaborar una hoja de instrucciones para una ope-
ración determinada del proceso de fabricación 
indi cando:tareas y movimientos; utiles y herra-
mientas; parámetros de regulación o control; tiem-
pos de fabricación.

- Establecer el fl ujo de información relaciona do con 
el proceso carac terizado.

CE3.4 Determinar, mediante la realiza ción de cálculos 
y/o el uso de tablas y gráfi cos, parámetros de proce-
so y sus tolerancias.
CE3.5 En un caso práctico de fabricación de fritas, 
pigmentos y esmaltes cerámicos, debidamente ca-
racterizado por información del proceso o en un caso 
real de producción, describir los procedimientos de 
gestión documental empleados, así como los proce-
dimientos de conservación, actualización y acceso a 
la documentación del proceso.

C4: Analizar los medios necesarios para la fabrica ción de 
fritas, pig mentos y esmaltes cerámicos relacio nán-
dolos con los materia les emplea dos y con los pro-
ductos obte nidos.
CE4.1 A partir de la información técnica que caracte-
riza una máqui na o equipo utilizado en la fabricación 
de fritas, pig mentos y esmaltes cerámicos, como 
esquemas, características o instrucciones del fabri-
cante, y a partir también de las características de los 
productos de entrada y de salida, o en un caso real de 
fabricación en instalaciones industriales:
- Describir la secuencia de operaciones nece saria 

para su puesta a punto y ajuste a las condicio nes 
de traba jo.

- Identifi car los componentes y dispositivos de la 
máquina o equipos en los esquemas y planos de 
instalación, explicando su funcio namiento y las 
consecuencias derivadas de posibles anomalías.

- Describir los mecanismos de regulación y con trol 
y relacionarlos con las variables del proce so y las 
características del pro ducto obtenido.

- Determinar los procedimientos de preparación de 
materiales máquinas y medios de control 

- Calcular los parámetros de operación de la má-
quina o equipo que permitan la obtención del 
producto especifi cado con la calidad reque rida y 
optimizando los recursos disponibles.

- Indicar los principales elementos de las instala cio-
nes y equipos objeto de revisión y automanteni-
miento, los crite rios para su reparación o sustitu-
ción y proponer un progra ma de actuaciones de 
automantenimiento de primer nivel.

CE4.2 Comparar diferentes tecnologías empleadas 
para una misma operación de fabricación de fritas, 
pigmentos o esmaltes, en función de su capaci dad 
de pro ducción y de auto matiza ción, de las varia bles 
de opera ción, las característi cas de los productos 
de entrada y de salida y los criterios económi cos de 
opera ción e inversión.
CE4.3 Caracterizar las máquinas y los equipos emplea-
dos en un proceso de fabricación de fritas, pigmentos 
o esmaltes, me dian te las caracte rísti cas, pará metros 
y pro pie dades preci sas en cada caso, y em plean do la 
terminolo gía y las unida des apropiadas.

C5: Organizar y supervisar trabajos de fabricación de fri-
tas, pigmentos y esmaltes cerámicos.

CE5.1 En un caso real de fabricación de fritas cerámi-
cas en instalaciones industriales:

- Identifi car los objetivos de la fabricación, los me-
dios necesarios y los recursos humanos adecua-
dos.

- Elaborar órdenes de puesta a punto de máquinas 
e instalaciones.

- Realizar el ajuste de los parámetros de proceso a 
las condiciones establecidas en equipos como do-
sifi cadores, mezcladoras, alimentadoras, horno de 
fusión, instalaciones de enfriamiento o equipos de 
ensacado. 

- Identifi car la documentación necesaria del pro-
ceso de puesta a punto de máquinas, equipos e 
instalaciones.

- Realizar los informes requeridos en la preparación 
y puesta a punto de máquinas e instalaciones

CE5.2 En un caso real de fabricación de pigmentos 
cerámicos en instalaciones industriales:
- Identifi car los objetivos de la fabricación, los me-

dios necesarios y los recursos humanos adecua-
dos.

- Elaborar órdenes de puesta a punto de máquinas 
e instalaciones.

- Realizar el ajuste de los parámetros de proceso 
a las condiciones establecidas en equipos como 
dosifi cadores, mezcladoras, alimentadoras, horno 
de calcinación, instalaciones de lavado y secado, 
molinos o equipos de ensacado y embalado. 

- Identifi car la documentación necesaria del pro-
ceso de puesta a punto de máquinas, equipos e 
instalaciones.

- Realizar los informes requeridos en la preparación 
y puesta a punto de máquinas e instalaciones

CE5.3 En un caso real de elaboración de esmaltes 
cerámicos en instalaciones industriales:
- Identifi car los objetivos de la fabricación, los me-

dios necesarios y los recursos humanos adecua-
dos.

- Elaborar órdenes de puesta a punto de máquinas 
e instalaciones.

- Realizar el ajuste de los parámetros de proceso 
a las condiciones establecidas en equipos como 
mollinos, mezcladores, micronizadores, pelletiza-
dores o equipos de ensacado y embalado

- dosifi cadores, mezcladoras, alimentadoras, horno 
de fusión, instalaciones de enfriamiento o equipos 
de ensacado. 

- Identifi car la documentación necesaria del pro-
ceso de puesta a punto de máquinas, equipos e 
instalaciones.

- Realizar los informes requeridos en la preparación 
y puesta a punto de máquinas e instalaciones

CE5.4 En un caso real de fabricación de fritas, pig-
mentos o esmaltes cerámicos en instalaciones indus-
triales:
- Elaborar las órdenes necesarias para la puesta en 

marcha de la producción. 
- Identifi car la documentación del proceso necesa-

ria.
- Realizar los informes requeridos en la puesta en 

marcha de la producción

C6: Analizar los procedimientos de trata miento, elimina-
ción o reci claje de residuos, efl uen tes y emisiones 
indus tria les y los sistemas de ges tión me dioam-
biental emplea dos en empresas de fabricación de 
fritas, pigmen tos y esmaltes cerámicos.
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CE6.1 Interpretar la normativa medioambiental apli-
cable a las industrias de fabricación de fritas, pig-
mentos y esmaltes cerámicos 
CE6.2 Describir los principales residuos, efl uentes y 
emisiones generados en las operaciones de fabri ca-
ción de fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos.
CE6.3 Describir las principales normas medioam-
bienta les sobre residuos, efl uentes y emisiones 
genera dos en la fabricación de fritas, pigmentos y 
esmaltes cerámicos.
CE6.4 En un caso práctico de fabrica ción de fritas, 
pigmentos y/o esmalte cerámico debida mente 
caracte rizado por la información técnica de proceso:
- Identifi car y describir los residuos generados. 
- Indicar las técnicas de tratamientos de resi duos 

más apropiadas.
- Describir los principales medios empleados para 

la separación y el tratamiento de resi duos.

C7: Analizar las condiciones de seguri dad necesarias para 
el desarrollo de los procesos de fabricación de fritas, 
pigmentos y esmaltes cerá mi cos.
CE7.1 Identifi car los riesgos y nivel de peligrosidad y 
toxici dad que supone la manipulación de los distin-
tos mate riales, productos, herra mientas y equipos 
empleados en fabricación de fritas, pig mentos y es-
maltes cerámicos.
CE7.2 Interpretar la normativa de seguridad aplicable 
a las industrias de fabricación de fritas, pig mentos y 
esmaltes cerámicos.
CE7.3 Analizar los elementos de seguridad de cada 
máqui na, equipo e instalación, así como los medios 
de protec ción individual que se debe emplear en los 
proce sos y operacio nes más signi fi cativos.
CE7.4 Establecer las medidas de seguridad y pre-
caucio nes que se tengan que adoptar en función de 
las normas o instrucciones especí fi cas apli cables a 
las distintas opera ciones.
CE7.5 Describir las condiciones de seguridad en las 
operacio nes de preparación de las máquinas y equi-
pos, y automantenimiento de primer nivel.
CE7.6 En un supuesto de fabricación de una frita, 
pigmento o esmalte cerámico, conocidas las instala-
cio nes y equipos de producción:
- Identifi car los riesgos y condiciones de segu ridad 

de las instalaciones y máquinas.
- Deducir el nivel de riesgo de los distintos pues tos 

de trabajo, estableciendo los índices de peligrosi-
dad.

- Establecer los medios e instalaciones necesarias, 
como protecciones personales, protecciones en 
máqui na, detectoras o medios de extin ción, para 
mante ner un adecuado nivel de seguri dad.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en 
un entorno real de trabajo: C1 respecto a CE1.1 y CE1.6; 
C3 respecto a CE3.2, CE3.3 y CE3.5; C4 respecto a CE4.1, 
CE4.2 y CE4.3; C5 respecto a CE5.1, CE5.2, CE5.3 y CE5.4; 
C6 respecto a CE6.4; C7 respecto a CE7.1, CE7.3, CE7.4, 
CE7.5 y CE7.6.
Otras capacidades:
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla y del cumpli-
miento de los objetivos.
Demostrar cierto grado de autonomía en la resolución de 
contingencias relacionadas con su actividad. 
Transmitir información con claridad, de manera ordena-
da, estructurada, clara y precisa.
Proponer alternativas con el objeto de mejorar resulta-
dos.
Demostrar interés por el conocimiento amplio de la orga-
nización y sus procesos.

Contenidos:

1. El subsector de fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos
El sector cerámico español: Productos y procesos cerá-
micos.
Subsectores: El subsector de fritas, pigmentos y esmaltes 
cerámicos: Índices socio-económicos. Distribución geo-
gráfi ca y características de las principales empresas.
Estructura organizativa, productiva, funcional y comercial 
de las empresas de fabricación de fritas, pigmentos y es-
maltes cerámicos.

2. Propiedades de los esmaltes
Propiedades estéticas y funcionales de los esmaltes.
Criterios de clasifi cación: Clasifi cación de acuerdo con la 
función que desempeñan en el producto, el método de 
aplicación y la línea de producto.
El estado vítreo: Características generales del estado ví-
treo. Estructura de los vidriados. 
Propiedades de los esmaltes en fusión.
Propiedades ópticas.
Propiedades mecánicas.
Expansión térmica.
Resistencia al ataque químico.
Infl uencia de la composición y de las variables de proceso 
sobre las propiedades de los esmaltes.
Opacifi cación de esmaltes: Mecanismos de opacifi cación. 
Especies químicas opacifi cantes.
Coloración de esmaltes: Mecanismos de coloración de es-
maltes. Medida del color. Especies químicas colorantes.

3. Gestión de las operaciones y procesos de fabricación 
de fritas
Clasifi cación de fritas.
Materias primas empleadas. Requisitos de utilización y 
normas de seguridad para su manipula ción y transporte.
Gestión y control de las instalaciones de fabricación de 
fritas: Dosifi cación y mezcla de materias primas. Variables 
de operación. Instalaciones. Principales características 
tecnológicas y sistemas de gestión.
Fusión de fritas: Transformaciones experimentadas por la 
mezcla de materias primas. Variables de proceso. Factor 
de fritado. Hornos de fusión de fritas
Puesta a punto de las instalaciones de fabricación de pro-
ductos cerámicos conformados.
Puesta en marcha de la producción: Cálculos y secuencia 
de operaciones.
Identifi cación de riesgos y condiciones de segu ridad de 
las operaciones de fabricación de fritas.
Optimización de procesos.

4. Gestión de operaciones y procesos de fabricación de 
pigmentos
Clasifi cación de pigmentos en función del color desarro-
llado, composición química y temperatura de utilización.
Materias primas empleadas: Requisitos de utilización y 
normas de seguridad para su manipula ción y transporte.
Gestión y control de las instalaciones de fabricación de 
pigmentos: Dosifi cación y mezcla de materias primas: 
Variables de operación. Instalaciones. Principales carac-
terísticas tecnológicas y sistemas de gestión. Preparación 
y calcinación de la mezcla de materias primas: Variables 
de proceso. Hornos de calcinación. Instalaciones y pro-
cedimientos de gestión y control del proceso. Lavado y 
molienda del pigmento calcinado: Instalaciones y pro-
cedimientos de gestión y control del proceso. Secado y 
micronizado: Instalaciones y procedimientos de gestión y 
control del proceso.
Puesta a punto de las instalaciones de fabricación de pro-
ductos cerámicos conformados.
Puesta en marcha de la producción: Cálculos y secuencia 
de operaciones.
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Identifi cación de riesgos y condiciones de segu ridad de 
las operaciones de fabricación de pigmentos.
Optimización de procesos.

5. Gestión de las operaciones y procesos de elaboración 
de esmaltes
Clasifi cación de esmaltes en función de su aplicación, 
propiedades, composición química y temperatura de 
maduración.
Materias primas utilizadas: Requisitos de utilización y nor-
mas de seguridad para su manipula ción y transporte.
Gestión y control de las instalaciones de elaboración 
de esmaltes: Dosifi cación y mezcla de materias primas: 
Variables de operación. Instalaciones. Principales caracte-
rísticas tecnológicas y sistemas de gestión. Molienda de 
esmaltes: Elaboración de granillas y aglomerados. Elabo-
ración de polvos micronizados. Elaboración de esmaltes 
en lotes.
Identifi cación de riesgos y condiciones de segu ridad de 
las operaciones de elaboración de esmaltes.

6. Defectos y no conformidades en fritas, pigmentos y 
esmaltes cerámicos
No conformidades en los procesos de fabricación de fri-
tas, pigmentos y esmaltes cerámicos.
Defectos y no conformidades en productos cerámicos 
atribuibles a las fritas, pigmentos y esmaltes: Identifi ca-
ción de defectos, determina ción de sus causas y medidas 
para su corrección y prevención: Defectos atribuibles a 
las materias primas. Defectos atribuibles al proceso de 
fabricación.

7. Información y documentación de organización de la 
producción de fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos
Información de producción de fritas, pigmentos y esmal-
tes cerámicos.
Organización de fl ujos de información en los procesos de 
fabricación de fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos.
Técnicas de redacción de informes.
Documentación. Sistemas de tratamiento y archivo de la 
información.
Procesado y archivo informático de documentación e in-
formación.

8. Residuos, efl uentes y emisiones en la fabricación de 
fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos
Normativa medioambiental.
Descripción y caracterización de residuos, efl uentes y 
emisiones en industrias de fabricación de fritas, pigmen-
tos y esmaltes.
Equipos e instalaciones para el tratamiento de residuos, 
efl uentes, humos y otras emisiones.

Requisitos básicos del contexto formativo:

Espacios e instalaciones:
- Taller de fabricación cerámica de 200 m2.
- Laboratorio cerámico de 45 m2.
- Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.

Perfi l profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacio-
nadas con la fabricación de fritas, esmaltes y pigmentos 
cerámicos, que se acreditará mediante una de las formas 
siguientes:

- Formación académica de Ingeniero Técnico y 
otras de superior nivel relacionadas con este 
campo profesional. 

- Experiencia profesional de un mínimo de 3 
años en el campo de las competencias relacio-
nadas con este módulo formativo.

2.- Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo 
que establezcan las Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 2: FIABILIDAD Y SISTEMAS DE 
CONTROL EN LA FABRICACIÓN DE FRITAS, PIGMENTOS 
Y ESMALTES CERÁMICOS
Nivel: 3
Código: MF0663_3
Asociado a la UC: Controlar los procesos de fabricación 
de fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos.
Duración: 90 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Analizar métodos para el control de la pro ducción y de 
los medios de fabrica ción en indus trias de fabrica ción 
de fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos.
CE1.1 En un supuesto práctico de una etapa del proce-
so de fabricación de fritas cerámicas, debidamente 
caracterizado por la información del proceso y los re-
quisitos de calidad en el produc to, o en un caso real 
de fabricación en instalaciones industriales:
- Determinar los requisitos básicos y las caracte-

rísticas de tipo general de los suministros y los 
procedi mientos para su control, como el mues-
treo, equipos de ensayo, modo de operar, criterios 
de acepta ción o rechazo, registro de resulta dos y 
frecuencia de ensayos.

- Elaborar un plan de control indicando los pará-
metros que deben ser controlados y los puntos de 
control, sus nomina les y tolerancias, la frecuencia 
de los controles, los equipos o instrumen tos de 
inspec ción necesarios y los documentos para su 
registro.

- Indicar los principales defectos atribuibles a la frita 
que pueden presen tarse en los productos acaba-
dos, seña lar las causas más probables y propo ner 
vías de solución a corto y/o medio plazo.

- Describir las principales situa cio nes irregulares 
que puedan producirse en la etapa caracterizada, 
indicar sus causas más probables y describir las 
actua ciones que deberían seguir se y las posi bles 
acciones preventi vas.

- Explicar la repercusión que tiene sobre la pro duc-
ción y la calidad la defi ciente prepara ción y mante-
nimien to de las máqui nas e instalaciones.

CE1.2 En un supuesto práctico de una etapa del proce-
so de fabricación de pigmentos cerámicos, debida-
mente caracterizado por la información del proceso y 
los requisitos de calidad en el produc to, o en un caso 
real de fabricación en instalaciones industriales:
- Determinar los requisitos básicos y las caracte-

rísticas de tipo general de los suministros y los 
procedi mientos para su control, como el mues-
treo, equipos de ensayo, modo de operar, criterios 
de acepta ción o rechazo, registro de resulta dos y 
frecuencia de ensayos.

- Elaborar un plan de control indicando los pará-
metros que deben ser controlados y los puntos de 
control, sus nomina les y tolerancias, la frecuencia 
de los controles, los equipos o instrumen tos de 
inspec ción necesarios y los documentos para su 
registro.

- Indicar los principales defectos atribuibles al pig-
mento que pueden presen tarse en los productos 
acabados, seña lar las causas más probables y 
propo ner vías de solución a corto y/o medio pla-
zo.
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- Describir las principales situa cio nes irregulares 
que puedan producirse en la etapa caracterizada, 
indicar sus causas más probables y describir las 
actua ciones que deberían seguir se y las posi bles 
acciones preventi vas.

- Explicar la repercusión que tiene sobre la pro duc-
ción y la calidad la defi ciente prepara ción y mante-
nimien to de las máqui nas e instalaciones.

CE1.3 En un supuesto práctico de una etapa del proce-
so de elaboración de esmaltes cerámicos, debida-
mente caracterizado por la información del proceso y 
los requisitos de calidad en el produc to, o en un caso 
real de fabricación en instalaciones industriales:
- Determinar los requisitos básicos y las caracte-

rísticas de tipo general de los suministros y los 
procedi mientos para su control, como el mues-
treo, equipos de ensayo, modo de operar, criterios 
de acepta ción o rechazo, registro de resulta dos y 
frecuencia de ensayos.

- Elaborar un plan de control indicando los pará-
metros que deben ser controlados y los puntos de 
control, sus nomina les y tolerancias, la frecuencia 
de los controles, los equipos o instrumen tos de 
inspec ción necesarios y los documentos para su 
registro.

- Indicar los principales defectos atribuibles al es-
malte que pueden presen tarse en los productos 
acabados, seña lar las causas más probables y 
propo ner vías de solución a corto y/o medio pla-
zo.

- Describir las principales situa cio nes irregulares 
que puedan producirse en la etapa caracterizada, 
indicar sus causas más probables y describir las 
actua ciones que deberían seguir se y las posi bles 
acciones preventi vas.

- Explicar la repercusión que tiene sobre la pro duc-
ción y la calidad la defi ciente prepara ción y mante-
nimien to de las máqui nas e instalaciones.

CE1.4 A partir de listados de datos de control de un 
pro ceso de fabricación de fritas, pigmentos o es-
maltes cerámicos, debida mente caracte ri zado por 
la infor mación técnica del proceso, analizar los me-
diante cál cu los, ta blas y/o repre sentacio nes gráfi  cas 
que permi tan detec tar posibles desvia cio nes de las 
condi ciones idó neas de fabrica ción.

C2: Aplicar técnicas y procedimientos de control de mate-
rias primas, fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos.
CE2.1 En un caso práctico de control de mate rias pri-
mas empleadas en la fabricación de fritas, pigmentos 
o esmaltes cerámicos, debidamente caracterizado: 
- Identifi car los parámetros que deben ser contro-

lados y relacionarlos con las técnicas de control 
empleadas.

- Identifi car los equipos, reactivos y materiales ne-
cesarios para la realización del control.

- Elaborar las órdenes para la preparación de las 
muestras, reactivos y equipos necesarios

- Programar las operacio nes nece sa rias para la rea-
lización del control.

- Realizar los ensayos de control de mate rias primas 
empleadas en la fabricación de fritas, pigmentos o 
esmaltes cerámicos, como la distribución granulo-
métrica, presencia de impurezas, desarrollo de co-
lor y comparación con muestras estándar, median-
te el empleo de equipos y útiles de laboratorio.. 

- Identifi car y describir las normas de uso, seguri-
dad y alma ce na miento de materiales y reacti vos, y 
relacio narlas con sus principa les características de 
toxicidad, es tabili dad y embalaje.

CE2.2 En un caso práctico de control de fritas, pig-
mentos o esmaltes cerámicos, debidamente caracte-
rizado:
- Identifi car los parámetros que deben ser contro-

lados y relacionarlos con las técnicas de control 
empleadas.

- Identifi car los equipos, reactivos y materiales ne-
cesarios para la realización del control.

- Elaborar las órdenes para la preparación de las 
muestras, reactivos y equipos necesarios

- Programar las operacio nes nece sa rias.
- Realizar los ensayos de control como el botón de 

fusión, desarrollo de color, dilatometría, compa-
ración con muestras estándar, adaptación entre 
esmalte y soporte y solubilidad de fritas en agua, 
median te el empleo de equipos y útiles de labora-
torio.

- Identifi car y describir las normas de uso, seguri-
dad y alma ce na miento de materiales y reacti vos y 
relacio narlas con sus principa les características de 
toxicidad, es tabili dad y embalaje.

CE2.3 Programar las operaciones de registro y de 
organización del archivo de los datos de control, 
necesarios en la fabricación de fritas, pigmentos o 
esmaltes cerámicos.

C3: Determinar la fi abilidad de fritas, esmaltes y pigmen-
tos cerámicos, de acuerdo con la normativa de pro-
ducto relacionada y aplicando los correspondientes 
proce dimientos de ensayo.
CE3.1 Señalar para una determinada frita, pigmento 
o esmalte cerámico las principales propiedades que 
afectan a su fi abilidad, los procedimientos para su 
evaluación y, en su caso, la normativa exis tente con-
cernida.
CE3.2 En un caso práctico de determinación de la 
fi abili dad de una frita, pigmento o esmalte cerámico:
- Identifi car la normativa de calidad referente al pro-

duc to.
- Identifi car los requisitos de utilización o, en su 

caso, de homo lo gación del pro ducto.
- Determinar los ensayos necesarios para eva luar el 

grado de cumplimiento de los requisi tos identifi ca-
dos.

- Operar y, en su caso, poner a punto los instrumen-
tos y equipos necesa rios para la realización de los 
ensayos.

- Analizar y dictaminar los resultados obteni dos.
- Elaborar un informe que refl eje los princi pales as-

pectos del proceso seguido, como los requisi tos, 
norma ti va, ensayos, procedimientos, resulta dos y 
dicta men. 

- Elaborar una propuesta de resolución o de mejora 
de los problemas detectados.

C4: Analizar las condiciones de seguri dad necesarias para 
el desarrollo de las operaciones de control de mate-
rias primas, fritas, esmaltes y pigmentos cerámicos.
CE4.1 Identifi car los riesgos y nivel de peligrosidad 
y toxici dad que supone la manipulación de los distin-
tos mate riales, productos y equipos de laboratorio 
empleados en el control de materias primas, fritas, 
pigmentos y esmaltes cerámicos.
CE4.2 Interpretar la normativa de seguridad aplica-
ble a los laboratorios de caracterización y control de 
materias primas, fritas, esmaltes y pigmentos cerá-
micos. 
CE4.3 Analizar los elementos de seguridad de cada 
equipo e instalación de laboratorio, equipo e instala-
ción, así como los medios de protec ción e indumen-
taria que se debe emplear en los proce sos y operacio-
nes más signi fi cativos.
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CE4.4 Establecer las medidas de seguridad y pre-
caucio nes que se tengan que adoptar en función de 
las normas o instrucciones especí fi cas apli cables a 
las distintas opera ciones.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en 
un entorno real de trabajo: C1 respecto a CE1.1, CE1.2 y 
CE1.3; C2 respecto a CE2.1, CE2.2 y CE2.3; C4 respecto a 
CE4.1, CE4.3 y CE4.4. 
Otras capacidades:
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla y del cumpli-
miento de los objetivos.
Demostrar cierto grado de autonomía en la resolución de 
contingencias relacionadas con su actividad. 
Transmitir información con claridad, de manera ordena-
da, estructurada, clara y precisa.
Proponer alternativas con el objeto de mejorar resulta-
dos.

Contenidos:

1. Control de las operaciones y procesos de fabricación de 
fritas cerámicas
Principales parámetros que deben ser controlados en las 
etapas de recepción y almacenamiento de materias pri-
mas, dosifi cación, homogeneización, fusión, enfriamiento 
y ensacado.
Controles en línea de fabricación.

2. Control de las operaciones y procesos de fabricación de 
pigmentos cerámicos
Principales parámetros que deben ser controlados en 
las etapas de recepción y almacenamiento de materias 
primas, dosifi cación, mezclado, homogeneización, calci-
nación, lavado, secado, ensacado y embalado. Controles 
en línea de fabricación.

3. Control de las operaciones y procesos de elaboración 
de esmaltes cerámicos
Principales parámetros que deben ser controlados en 
las etapas de recepción y almacenamiento de materias 
primas, dosifi cación, mezclado, molienda, micronizado, 
pelletizado, ensacado y embalado.
Controles en línea de fabricación.

4. Fiabilidad de productos: fritas, pigmentos y esmaltes 
cerámicos
Normativa de calidad de productos cerámicos esmalta-
dos: Normativa general. Normativa de producto: requisi-
tos de empleo. Normativa de ensayo. Medida y pruebas 
de fi abilidad.
Caracterización y control de materiales: Técnicas de mues-
treo. Preparación y puesta a punto de equipos. Técnicas 
de ensayo.

5. Registro y organización del archivo de datos de mate-
rias primas, fritas, pigmentos y esmaltes cerámicos
Procedimientos de codifi cación y archivo de documenta-
ción técnica.
Trazabilidad.
Conservación de muestras.

6. Normas de seguridad en el laboratorio cerámico
Reactivos y materiales utilizados: toxicidad y peligrosi-
dad.
Precauciones que se deben adoptar para la manipulación 
y almacenamiento de reactivos y materiales.
Identifi cación y prevención de los riesgos derivados de 
las operaciones de control de materiales y productos ce-
rámicos.

Requisitos básicos del contexto formativo:

Espacios e instalaciones:
- Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
- Laboratorio cerámico de 45 m2.

Perfi l profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacio-
nadas con la fabricación de fritas, esmaltes y pigmentos 
cerámicos, que se acreditará mediante una de las formas 
siguientes:

- Formación académica de Ingeniero Técnico y 
otras de superior nivel relacionadas con este 
campo profesional.  

- Experiencia profesional de un mínimo de 3 
años en el campo de las competencias relacio-
nadas con este módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo 
que establezcan las Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 3: PROGRAMACIÓN DE LA PRO-
DUCCIÓN EN INDUSTRIAS DE PROCESO.
Nivel: 3
Código: MF0664_3
Asociado a la UC: Participar en la programación de la pro-
ducción en industrias de proceso.
Duración: 60 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar las técnicas de gestión de almacén y de 
aprovisionamiento de materiales, identifi cando la 
información técnica necesaria, los objetivos y las ca-
racterísticas de la producción. 
CE1.1 Identifi car y describir las principales técnicas de 
gestión de existencias y de almacén, la información 
requerida en cada caso y las técnicas de previsión de 
consumos, indicando sus aspectos fundamentales y 
va lo ran do sus ven ta jas, incon ve nientes y aplicacio-
nes.
CE1.2 Describir los principios básicos de la codifi ca-
ción de productos y de la gestión de inventarios em-
pleados en la gestión de almacén.
CE1.3 En un caso práctico de fabricación de un de-
terminado producto en el que se conoce la informa-
ción técnica del proceso; la estructura del producto; 
la infor mación sobre provee dores, como plazos de 
entrega, lote mínimo y lote económi co; las existen-
cias de materia les; el programa de fabri cación y las 
existen cias de ma terial en curso:

Elaborar calendarios de aprovisionamiento apli-
cando técnicas de aprovisionamiento por “pun-
to de pedido” y por el modelo de aprovisiona-
miento periódico.

Indicar las características generales de los siste-
mas de codifi cación y trazabilidad de los mate-
riales.

Analizar las diferencias en la gestión del aprovi-
sionamiento y proponer ejemplos prácticos de 
aplicación de cada una de ellas.

CE1.4 En un caso práctico de fabricación de un deter-
minado producto en el que se conoce la información 
técnica del proceso; la estructura del producto; la 
infor mación sobre provee dores; las existen cias de 
materia les; el programa de fabri cación y las existen-
cias de ma terial en curso:

Describir las características generales del aprovi-
sionamiento de productos derivado de la ges-
tión de la producción mediante el método “justo 
a tiempo”.

Indicar las características generales de los siste-
mas de codifi cación y trazabilidad de los mate-
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riales y de los productos semielaborados deri-
vado de la gestión de la producción mediante el 
método “justo a tiempo”.

Analizar las diferencias en la gestión del aprovi-
sionamiento respecto a técnicas tradicionales y 
proponer ejemplos prácticos de aplicación del 
aprovisionamiento de productos en el modelo 
de gestión “justo a tiempo”.

Describir la estructura documental necesaria para 
la gestión de los aprovisionamientos.

C2: Realizar la programación del aprovisionamiento de 
materiales para la fabricación de un determinado 
producto, consi de rando la infor ma ción de proceso, 
las necesidades y existencias de materiales y las 
previ siones de entrega.
CE2.1 Elaborar mediante cálculos, un calendario de 
aprovi sionamiento de materiales con un hori zon te de 
un mes a partir de un supuesto prác tico sencillo de 
fabrica ción, carac te rizado por información técnica del 
proceso; estructura del producto; infor mación sobre 
provee dores, como plazos de entrega, lote mínimo y 
lote económi co; existen cias de materia les; programa 
de fabri cación y existen cias de ma terial en curso.
CE2.2 En un supuesto práctico de almace namiento de 
materias primas necesarias para la fabricación de un 
determinado producto, debida mente carac teriza do 
por in formación técnica sobre el material, carac te-
rísticas del espacio y/o equipos de almace na miento 
dispo ni ble e información de proceso:

Determinar las condiciones de transporte del 
material y los medios y procedi mientos para su 
carga y/o descarga.

Determinar la forma de almacenamiento adecua-
da indicando las condiciones de hu medad y 
temperatura de almacena mien to, forma de apila-
do, protecciones y otras. 

Realizar un croquis que detalle la distri bu ción de 
los materia les y productos te niendo en cuenta 
las condiciones de alma cenamien to requeridas, 
el tiempo de per manencia y la facilidad de ac-
ceso.

Describir las actuaciones que se deben rea lizar 
an te las inci dencias más frecuen tes: Fallo en 
sumi nistros por parte de un pro veedor, partida 
no conforme que se incor pora al proceso, pre-
cio oscilante en el merca do de alguna materia 
prima, y otras.

CE2.3 Resolver casos prácticos de programación del 
aprovisionamiento de materiales para el proceso de 
fabricación de un determinado producto, utilizan do 
programas infor máticos de gestión de existencias y 
de la produc ción.

C3: Realizar la programación de la producción para la fa-
bricación de un determinado producto, consi de rando 
la infor ma ción de proceso, las necesidades y existen-
cias de materiales y las previ siones de entrega.
CE3.1 Identifi car y describir las técnicas de progra-
mación de la producción más relevantes para la fabri-
cación por lotes, en continuo y tipo taller.
CE3.2 Explicar las diferencias prácticas derivadas de 
la aplicación de sistemas de gestión de la producción 
MRP y MRPII.
CE3.3 Describir la estructura documental necesaria 
para la gestión de los aprovisionamientos.
CE3.4 En un supuesto práctico de fabricación de un 
determinado producto debida mente caracterizada 
por la infor ma ción del proce so, la estructura del 
produc to, los medios disponibles y el plan de fabrica-
ción, estable cer un pro grama de produc ción para una 
semana que contenga:

Previsiones de consumo de mate riales.

Calendario de operaciones de preparación de má-
quinas y materiales necesarios.

Rutas a seguir por cada producto en fun ción de las 
transformaciones y procesos a los que se debe 
someter.

Producción diaria y capacidad de almace namien to 
de productos de entrada, pro duc tos en curso y 
productos acabados.

CE3.5 Resolver casos prácticos de programación de 
la producción de productos, utilizan do programas 
infor máticos de gestión de existencias y de la produc-
ción. 

C4: Describir, analizar y aplicar técnicas de análisis de 
méto dos y tiempos.
CE4.1 Describir y analizar los fundamentos básicos 
que sustentan las principales técnicas de análisis de 
tareas, métodos y tiempos.
CE4.2 Dada una etapa del proceso de fabricación de 
un determinado producto, sufi cientemente caracteri-
zada mediante información técnica del proceso, tec-
nología utiliza da y un progra ma de fabri cación:

Identifi car y describir los puestos de trabajo nece-
sa rios para el correcto desa rrollo de la etapa 
des crita.

Describir las principales características de los 
puestos de trabajo más signifi cativos.

Describir los aspectos fundamentales de las técni-
cas de análisis de tareas que pueden emplearse 
en los puestos de trabajo más signifi cativos.

CE4.3 En un supuesto de fabricación de un determi-
nado producto que incluya varias operaciones ma-
nuales con máquinas y/o herramien tas conveniente-
mente caracterizadas:

Calcular los tiempos necesarios para cada opera-
ción aplican do las técnicas de análisis idó neas 
en cada caso.

Calcular el tiempo total de fabricación conside-
rando los márgenes de tolerancia oportunos.

Describir las técnicas y procedimientos de con trol 
y registro de rendimientos en el trabajo.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un 
entorno real de trabajo: 
Otras capacidades:
Proponer alternativas con el objeto de mejorar resulta-
dos.
Demostrar interés por el conocimiento amplio de la orga-
nización y sus procesos.
Comunicarse efi cazmente con las personas adecuadas en 
cada momento, respetando los canales establecidos en la 
organización.

Contenidos:

1. Gestión de aprovisionamientos y de almacenes en in-
dustrias de proceso
Almacenes: Unidades de stock.
Defi nición de la estructura de ubicaciones: Atribución de 
ubicaciones. Liberación de ubicaciones.
Sistemas tradicionales de gestión de materiales: Sistemas 
de revisión continua. Sistemas de revisión periódica.
Sistemas de planifi cación de necesidades de materiales: 
Estructura de un sistema de planifi cación de necesidades 
de materiales.
Organización de un almacén de materiales.

2. Programación de la producción en industrias de pro-
ceso
Planes de producción. Métodos: Conceptos de planifi -
cación y programación. Sistemas de producción. Deter-
minación de capacidades y cargas de trabajo. Plazos de 
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ejecución. Puesta en marcha y control. Técnicas de pro-
gramación. 
El sistema “justo a tiempo”.
Aplicaciones informáticas de gestión de materiales y pro-
gramación de la producción y el mantenimiento.

3. Métodos y tiempos de trabajo en industrias de pro-
ceso
Métodos de análisis de tareas.
Estudio de tiempos.
Sistemas de tiempos predeterminados.
Métodos de medida de tiempos y ritmos de trabajo o 
actividad.
La mejora de métodos en la preparación de máquinas.

Requisitos básicos del contexto formativo:

Espacios e instalaciones:
- Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
- Aula de informática de 45 m2.

Perfi l profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacio-
nadas con la gestión de almacén y programación de la 
producción en industrias de proceso, que se acreditará 
mediante una de las formas siguientes:

- Formación académica de Ingeniero Técnico y 
otras de superior nivel relacionadas con este 
campo profesional.  

- Experiencia profesional de un mínimo de 3 
años en el campo de las competencias relacio-
nadas con este módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo 
que establezcan las Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 4: GESTIÓN DE LA CALIDAD Y 
MEDIOAMBIENTAL EN INDUSTRIAS DE PROCESO. 
Nivel: 3
Código: MF0665_3
Asociado a la UC: Participar en la elaboración y manteni-
miento de los sistemas de gestión de la calidad y medio-
ambiental en industrias de proceso.
Duración: 90 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Analizar los aspectos esenciales de los sistemas de 
gestión de la calidad.

CE1.1 Identifi car y describir los elementos básicos de 
un sistema de gestión de calidad.
CE1.2 Identifi car y describir las principales diferencias 
entre el aseguramiento de la calidad y la excelencia o 
calidad total y relacionarlos con los sistemas de ase-
guramiento de la calidad, con la gestión de la calidad 
total y con los modelos de excelencia.
CE1.3 Describir el soporte documental y la estructura 
de los documentos de los sistemas de gestión de ca-
lidad.
CE1.4 Describir los aspectos básicos de los diferentes 
tipos de auditorias de calidad.
CE1.5 Describir la estructura de los costes de calidad y 
analizar la infl uencia de cada uno de ellos.

C2: Analizar los aspectos esenciales de los sistemas de 
gestión medioambiental.
CE2.1 Identifi car y describir los requisitos legales bá-
sicos y generales en materia medioambiental.
CE2.2 Describir los rasgos esenciales básicos de la 
infraestruc tura medioambiental en diferentes secto-
res de fabricación.

CE2.3 Identifi car y describir los elementos básicos de 
un sistema de gestión medioambiental desarrollado 
por la normativa vigente.
CE2.4 Describir los aspectos básicos de las auditorias 
de los sistemas de gestión medioambiental.
CE2.5 Describir la estructura de los costes de gestión 
medioambiental y analizar la infl uencia de cada uno 
de ellos.

C3: Determinar sistemas de gestión y mejora de la calidad 
y de la gestión medioambiental.
CE3.1 En un supuesto práctico de proceso de fabri-
cación debida mente caracterizado por la información 
técnica de producto y del proceso, y por los objeti vos 
de calidad de la empresa:

Determinar los requisitos básicos y las caracte-
rísticas de tipo general de los suministros y 
los procedi mientos para su control, como el 
mues treo, equipos de ensayo, modo de operar, 
criterios de acepta ción o rechazo, registro de 
resulta dos y frecuencia de ensayos.

Determinar un plan de control del proceso esta ble-
ciendo:

Los puntos de control y las variables o pará metros 
que se van a controlar.

Los procedimien tos de inspec ción para cada pun-
to de control, como son las condiciones y la fre-
cuencia de muestreo, los equipos o instrumen-
tos de inspec ción necesarios, el modo de operar 
y el registro de los resul tados.

La responsabilidad de las decisiones de actua ción 
en cada uno de los casos más probables de 
desvia ción de las condiciones idóneas de fabri-
cación.

Elaborar para un determinado punto de inspec ción 
una fi cha de registro de resultados de control.

Determinar los tratamientos de los mate riales y 
produc tos no conformes.

Determinar los mecanismos que garanticen el fl u-
jo de información.

CE3.2 En un supuesto práctico de una determinada 
etapa del proceso de fabricación debida mente carac-
terizada por la información técnica y por las caracte-
rísticas de los productos de entrada y de salida:

Identifi car los indicadores de calidad clave para la 
realización del proceso de autoevaluación.

Defi nir propuestas de medición y evaluación de 
los indicadores de calidad identifi cados.

Defi nir las características básicas de la metodolo-
gía PDCA para la mejora continua y su aplica-
ción al supuesto práctico caracterizado.

C4: Analizar y aplicar las principales herramientas para la 
gestión de la calidad. 
CE4.1 Identifi car las características que afectan a la 
calidad o resolver problemas asociados a supuestos 
prácticos sencillos, aplicando técnicas como: 

Técnicas de análisis de problemas
Diagramas causa-efecto.
Histogramas.
Análisis de Pareto.
Diagramas de dispersión
“Tormenta de ideas”.

CE4.2 Resolver problemas asociados a supuestos 
prácticos sencillos de prevención y mejora de pro-
ductos, aplicando técnicas como: 

Análisis modal de fallos y efectos.
Diagrama matricial o “Despliegue de la Función 

de Calidad” (QFD).
CE4.3 En un supuesto práctico de recepción de ma-
teriales, y conocidas las características del plan de 
muestreo, como son el tamaño de muestra y el crite-
rio de aceptación, determinar criterios de aceptación 



628 Miércoles 3 enero 2007 Suplemento del BOE núm. 3

o rechazo mediante el análisis de tablas y gráfi cos de 
muestreo. 
CE4.4 Describir procedimientos operativos para la 
deter mi na ción de la capacidad de máquinas y pro-
cesos.

Procedimientos de muestreo.
Requisitos previos.
Establecimiento de tolerancias.
Determinación de índices de capacidad.

CE4.5 En un caso práctico de determinación de 
capaci dad de una máquina o proceso de fabri cación, 
caracteri zado por una serie de datos obtenidos, las 
condicio nes de muestreo y las tolerancias estableci-
das:

Calcular los índices de capacidad.
Representar e interpretar la recta de proba bili dad.
Explicar como afecta el establecimiento de las tole-

rancias y el centrado y ajuste de la máqui na o el 
proceso a su capacidad.

CE4.6 En un caso práctico en el que se tienen listados 
de datos obtenidos de la medida de una característi-
ca de calidad o un parámetro de control en la fabrica-
ción de un determinado producto:

Construir un gráfi co de control por variables, de-
terminando sus escalas y límites de control.

Situar en el gráfi co los valores de control obteni-
dos durante la fabricación del producto e identi-
fi car y analizar las posibles situaciones fuera de 
control, como rachas, tendencias o puntos fuera 
de control.

Elaborar informes de control describiendo y anali-
zando las principales incidencias detectadas 

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un 
entorno real de trabajo: 
Otras capacidades:
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla y del cumpli-
miento de los objetivos.
Proponer alternativas con el objeto de mejorar resulta-
dos.
Demostrar interés por el conocimiento amplio de la orga-
nización y sus procesos.
Comunicarse efi cazmente con las personas adecuadas en 
cada momento, respetando los canales establecidos en la 
organización.

Contenidos:

1. Calidad en industrias de proceso
Conceptos fundamentales sobre la calidad.
Sistemas de calidad.

2. Política industrial sobre calidad y medioambiente en 
industrias de proceso
Normalización, certifi cación y homologación.
Normativa internacional vigente en gestión de calidad.
Normativa internacional vigente en gestión medioam-
biental.
Planes de calidad.
Los modelos de excelencia.

3. Gestión de la calidad en industrias de proceso
Planifi cación, organización y control.
Sistema de gestión de la calidad.
Certifi cación de los sistemas de calidad
Modelos de excelencia.
Implantación y desarrollo de un sistema de gestión de 
calidad: Diagnóstico de la situación de partida: indica-
dores de calidad y autoevaluación. Metodología para la 
elaboración de un manual de calidad. Metodología para la 
identifi cación, defi nición y descripción de procesos y sus 
interrelaciones. Metodología de las acciones de mejora 
continua: El ciclo PDCA. Planifi cación de auditorias.

Planes de formación en calidad: Objetivos. Acciones de 
formación. Seguimiento y evaluación de un plan de for-
mación.
Costes de calidad: Estructura de costes de calidad. Valora-
ción y obtención de datos de coste.

4. Herramientas para la gestión de la calidad en industrias 
de proceso
Factores que identifi can la calidad.
Técnicas de prevención de no conformidades y de mejora 
de la calidad.
Control estadístico de procesos.
Fiabilidad.

5. Gestión medioambiental en industrias de proceso
Normativa legal vigente. Ejemplos sectoriales.
Planifi cación, organización y control de la gestión medio-
ambiental.
Planes de formación medioambiental.
Documentación del sistema de gestión medioambiental.
Planes de emergencia.
Seguimiento, medición y acciones correctoras.
Auditoria del Sistema de Gestión Medioambiental. 
Implantación de un sistema de Gestión Medioambiental: 
Metodología para la elaboración de un manual medioam-
biental. Planifi cación ambiental y redacción de los proce-
dimientos sobre planifi cación de auditorias.

Requisitos básicos del contexto formativo:

Espacios e instalaciones:
- Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
- Aula de informática de 45 m2.

Perfi l profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relaciona-
das con la gestión de calidad y medioambiental en indus-
trias de proceso, que se acreditará mediante una de las 
formas siguientes:

- Formación académica de Licenciado o Ingenie-
ro relacionadas con este campo profesional.  

- Experiencia profesional de un mínimo de 3 
años en el campo de las competencias relacio-
nadas con este módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo 
que establezcan las Administraciones competentes.

ANEXO CCIX

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: ORGANIZACIÓN DE LA 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS CERÁMICOS
Familia Profesional: Vidrio y Cerámica
Nivel: 3
Código: VIC209_3

Competencia general:
Organizar y gestionar la fabricación de pastas y de pro-
ductos cerámicos conformados, así como la gestión de 
la calidad y medioambiental siguiendo las instrucciones 
técnicas dadas por los responsables de la planifi cación y 
calidad de la producción, asegurando su ejecución con la 
calidad requerida, dentro del tiempo previsto y en las con-
diciones de seguridad y ambientales establecidas.

Unidades de competencia:
UC0666_3: Organizar y gestionar la fabricación de pastas 
cerámicas 
UC0667_3: Organizar y gestionar la fabricación de produc-
tos cerámicos conformados.




